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P R O Y E C T O DE RESOLUCIÓN  

La Cámara de Diputados de la Nación  

RESUELVE:  

  

Conmemorar el 112° aniversario del fallecimiento de José Gálvez, quien 

fuera un importante político santafesino, gobernador de la Provincia de 

Santa Fe entre 1886 y 1890, Presidente Provisional del Senado de la 

Nación entre 1893 y 1894, Ministro del Interior de la Nación en 1810, y 

fundador de la Universidad Provincial de Santa Fe, luego transformada 

en la Universidad Nacional del Litoral. 

 

FUNDAMENTOS 

 

José Gálvez estudió en el Colegio de la Inmaculada Concepción de los 

Padres Jesuitas de la ciudad de Santa Fe. Más tarde estudió leyes y se 

graduó de abogado a los 22 años.1 

Durante el gobierno de Manuel María Zavalla, desempeñó el cargo de 

Ministro de Gobierno. Luego, en 1886, con 34 años de edad, fue elegido 

como gobernador de la provincia de Santa Fe. 

Su gobierno se basó en cuatro puntos: inmigración, ferrocarriles, 

puertos y educación. Fue así como pobló de colonias la provincia, 

proveyendo a cada pueblo de iglesia, escuelas, dispensarios, en un 

contexto nacional de franco proceso de consolidación del Estado. 
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Gálvez y su entorno político, liderado por un ministro Juan Manuel 

Cafferata, desplegaron una acción conjunta promoviendo la 

potencialidad socio – económica de Santa Fe. 

El Dr. Clementino S. Paredes escribió que “El gobierno del Dr. Gálvez 

se destaca nítida y admirablemente por su era de progreso; por su labor 

continua; por el avance enorme de la civilización; por la construcción de 

puentes y caminos; por la multiplicación de las vías férreas;  por la 

sanción de innumerables leyes orgánicas  de los tribunales y de las 

municipalidades;  los códigos de procedimientos en lo civil y criminal;  

se aumentan los departamentos de la provincia, se consigue  que el  

Gobierno  Nacional ceda su territorio desde el Arroyo del Rey hasta el 

paralelo 28;  se sanciona la ley de construcción de un puerto de ultramar 

en la capital; se reforma la Constitución provincial; se establecen 

mensajerías; se preocupa por el adelanto de su ciudad natal; y consigue 

dotar a esta capital de una usina de agua filtrada  e inicia la instalación 

de tranvías a sangre; se colocan los pavimentos a base de granito; se 

construye la defensa del viejo puerto de Colastiné y por fin se 

construyen el matadero municipal; el cementerio de Barranquitas y la 

Usina de luz eléctrica.” 

Los frutos de la prosperidad también llegan a la cultura: se erigió un 

teatro en Santa Fe y se subvencionó a los restantes. Otro tanto ocurrió 

con las bibliotecas populares de esa ciudad y Rosario. Una de esas 

colonias es la hoy ciudad de Gálvez que fue fundada a partir de la 

estación del ferrocarril del mismo nombre, el 15 de octubre de 1886. 

Entre los proyectos de educación en todos los niveles concretados 

durante el gobierno del doctor Gálvez, se destaca la creación de la 

Universidad de Santa Fe tras su mensaje remitido a las cámaras 

legislativas el 13 de junio de 1889.  Sancionado la ley pertinente, fue 

promulgada el 16 de octubre de ese año. 
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Falleció en Buenos Aires, a los 59 años, siendo en ese momento 

Ministro del Interior del presidente José Figueroa Alcorta. Sus restos 

descansan en el Santuario de Nuestra Señora de los Milagros de la 

ciudad de Santa Fe. 

En memoria de su aporte al progreso de la Provincia de Santa Fe es 

que presento este proyecto y solicito a mis pares me acompañen en su 

aprobación. 

 

Diputada Nacional Alejandra Obeid 
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